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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, 4, 5 BIS, 10, 14 BIS, 17, 19 BIS, 32, 39, 56, 57, 71, 
90, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 105 BIS, 105 TER, 105 QUATER 
Y 138 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 
 
Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:  

 
D E C R E T O 

 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
I LEGISLATURA 

 
 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 
 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, 4, 5 BIS, 10, 14 BIS, 17, 19 BIS, 32, 39, 56, 57, 71, 90, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 
103, 104, 105, Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 105 BIS, 105 TER, 105 QUATER Y 138 DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
DECRETO 

 
ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforman los artículos 2, 4, 5 BIS, 10, 14 BIS, 17, 19 BIS, 32, 39, 56, 57, 71, 90, 97, 98, 99, 100, 
101, 102, 103, 104, 105, y se adicionan los artículos 105 BIS, 105 TER, 105 QUATER Y 138 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 
 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Artículo 2o.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
 
I. … 
 
II. Administración Pública: Dependencias y entidades que integran a la Administración Central y Paraestatal de la Ciudad 

de México, en los términos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México; 

 
III a XV. … 
 
XVI. Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
XVII a XXVII. … 

 
Artículo 4o.- La presente Ley se aplicará de manera supletoria a los diversos ordenamientos jurídicos que regulan a la 
Administración Pública de la Ciudad de México; excepto en lo siguiente: en lo relativo al recurso de Inconformidad 
previsto en esta Ley, que se aplicará a pesar de lo que en contrario dispongan los diversos ordenamientos jurídicos; en lo 
que respecta a las Visitas de Verificación, las cuales se sujetarán a lo previsto por esta Ley, en las materias que 
expresamente contemple este último ordenamiento; y en lo referente al procedimiento de revalidación de licencias, 
autorizaciones o permisos, así como a las declaraciones y registros previstos en el artículo 35 de esta Ley. 
 
A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que prescribe esta Ley, se estará, en lo que resulte aplicable, a 
lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, y la Ley que regule al Instituto de 
Verificación Administrativa de la Ciudad de México y su Reglamento, respecto a las instituciones reguladas por esta Ley. 
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Artículo 5o Bis.- Las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y órganos político-administrativos que lleven a 
cabo visitas de verificación deberán constatar que las personas verificadoras administrativas adscritas a ellos, cuenten con la 
capacitación necesaria en la materia relativa a su función. 
 
El personal encargado de la verificación administrativa será en todo momento personal con código de confianza adscrito al 
Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México y asignado a cada una de las autoridades citadas en este 
artículo, de conformidad con la Ley que regule al Instituto citado. 
 
Independientemente de las identificaciones que expida el Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, 
cada dependencia, órgano desconcentrado, entidades y órganos político-administrativos expedirán las credenciales que 
acrediten a las personas verificadoras que le hayan sido asignados, con una vigencia no mayor a seis meses a partir de que le 
fueron adscritos para realizar dicha actividad.  
 
Dichas credenciales contendrán, por lo menos, lo siguiente: 
 

I. Nombre, firma y fotografía a color de la persona verificadora; 
II. Número, fecha de expedición y vigencia de la credencial, que no podrá ser mayor a un año; 

III. Nombre y firma del titular de la autoridad a la que se encuentre adscrito el verificador; 
IV. Logotipo Oficial del Gobierno de la Ciudad de México, y 
V. Número telefónico de la Contraloría Interna de la autoridad, así como de la Secretaría de la Contraloría General del 

Gobierno de la Ciudad de México. 
 
Estas credenciales además, deberán contener, de manera clara y visible, por ambos lados, la leyenda siguiente: "Esta 
credencial exclusivamente autoriza a su portador a ejecutar las órdenes escritas emitidas por la autoridad competente." 
 
Reunidos los anteriores requisitos la credencial será válida y deberá ser renovada cada año. En el sitio web de cada 
dependencia, órgano desconcentrado, entidades y órganos político-administrativos se publicará el padrón de verificadores, 
el cual debe coincidir con el que publique el Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México. 
 
La Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México emitirá los lineamientos generales relativo al formato 
de la credencial y llevará un padrón de verificadores habilitados en la Ciudad de México, para tal efecto el Instituto de 
Verificación Administrativa de la Ciudad de México remitirá el padrón de verificadores y su asignación, cada que haya una 
rotación de éstos, de conformidad con la Ley de dicho Instituto. 
 
Una vez expedida la credencial, por parte del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, la persona 
verificadora podrá ejecutar las diligencias que le sean encomendadas. 
 
Artículo 10.- Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior, los siguientes actos administrativos: 
 
I. …  
 
II. Los actos en virtud de los cuales se realicen actos de inspección, investigación o vigilancia, en los términos de esta Ley y 
demás disposiciones normativas aplicables. En este supuesto, dichos actos serán exigibles desde la fecha en que los expida 
la Administración Pública de la Ciudad de México. 
… 
 
Artículo 14 Bis.- Procede la ejecución forzosa una vez que se agote el procedimiento respectivo y medie resolución de la 
autoridad competente en los siguientes casos: 
 
I a V. … 
 
El costo de la ejecución forzosa se considera crédito fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Ciudad de México. 
 
Artículo 17.- … 
 
… 
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Cuando el acto que se ejecute directamente fuere invalidado por autoridad competente, corresponderá a la Administración 
Pública de la Ciudad de México restituir lo que hubiere cobrado de gastos de ejecución en los términos previstos por el 
Código Fiscal de la Ciudad de México. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO. DE LA EFICACIA Y EJECUTIVIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
 

Artículo 19 Bis.- La autoridad administrativa competente, para hacer cumplir sus determinaciones podrá emplear 
indistintamente, cualquiera de las siguientes medidas de apremio: 
 

I. Multa, por el equivalente a entre treinta y sesenta veces la Unidad de Medida y Actualización, valor diario, vigente 
en el momento y en el lugar donde se realizó la conducta que motivo el medio de apremio; 

II. Auxilio de la Fuerza Pública, y 
III. Arresto hasta por treinta y seis horas inconmutable. 

 
Si resultaran insuficientes las medidas de apremio se procederá contra el rebelde por el delito de desobediencia y resistencia 
de particulares. 
 
Las personas verificadoras administrativas comisionadas y la autoridad competente están obligados a denunciar los hechos 
probablemente constitutivo de delitos y continuar el procedimiento penal en todas sus etapas hasta su conclusión. 
 
Cuando en un procedimiento de verificación administrativa se imponga una suspensión o clausura en cualquiera de sus 
modalidades, será la Alcaldía y el Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, en sus respectivos 
ámbitos de su competencia, los responsables de vigilar su cumplimiento hasta que la autoridad competente emita un acto 
administrativo que modifique dicho estatus. 
 
TÍTULO TERCERO. DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES 

GENERALES. 
 
Artículo 32.- … 
 
… 
 
Tratándose de procedimientos administrativos iniciados de oficio, transcurrido el plazo de tres meses sin que la 
administración pública de la Ciudad de México haya la resolución correspondiente se producirá la caducidad del mismo. 
 
Artículo 39.- La Administración Pública de la Ciudad de México, en sus relaciones con las y los particulares, tendrá las 
siguientes obligaciones: 
 

I. Solicitar la comparecencia de éstos, sólo cuando así esté previsto en los ordenamientos jurídicos aplicables, previa 
citación en la que se hará constar expresamente el lugar, fecha, hora y objeto de la comparecencia, así como los 
efectos de no atenderla; 

II. Requerir informes, documentos y otros datos durante la realización de visitas de verificación, sólo en aquellos 
casos previstos por esta ley o en las demás disposiciones jurídicas aplicables, y siempre que así vaya establecido 
como objeto y alcance en la Orden correspondiente; 

 
III a VII. … 
 
VIII. Permitir el acceso a sus registros y archivos en los términos previstos en ésta u otras leyes. 
 

El acceso a los archivos y registros derivados de información obtenida con equipos y sistemas tecnológicos por la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana y sus productos de inteligencia para la prevención de los delitos, por su carácter 
relevante para la seguridad pública de la Ciudad de México, deberá permitirse o restringirse y presentarse en los 
formatos que establece la Ley que regula el uso de tecnología para la Seguridad Pública y la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas, ambas de la Ciudad de México; 
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IX a XI. … 
 

Artículo 56.- … 
 

I a II. … 
 
… 
 
… 
 
 
Cuando en el procedimiento obren pruebas obtenidas por la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México con 
equipos y sistemas tecnológicos, las mismas se recabarán, apreciarán y valorarán en términos de la Ley que regula el uso de 
tecnología para la Seguridad Pública de la Ciudad de México. 

 
 

Artículo 57.- Con el escrito inicial se deberán ofrecer pruebas, siempre que la naturaleza del asunto así lo exija y lo 
prescriban las normas; y cuando en los ordenamientos jurídicos aplicables o en el Manual, no este detallado expresamente el 
debido proceso legal, se seguirá el procedimiento que se establece en esta Ley. La autoridad competente acordará dentro de 
los tres días hábiles siguientes el ofrecimiento de las pruebas, señalando día y hora para la celebración de la audiencia de 
admisión y desahogo de pruebas y de alegatos, misma que deberá de verificarse dentro de los veinte días hábiles siguientes 
al inicio del procedimiento, entendiéndose por este la radicación del mismo. Solo en caso de que se requiera la opinión de 
otra dependencia o entidad, la audiencia podrá fijarse a un plazo mayor al señalado, que no podrá exceder, en todo caso, de 
veinte días hábiles. 

 
… 

 
La audiencia tendrá por objeto la admisión y desahogo de las pruebas ofrecidas, así como la recepción de los alegatos que 
formulen los interesados por sí o por medio de sus representantes o personas autorizadas. Concluida la audiencia, 
comparezcan o no los interesados, la autoridad emitirá la resolución del asunto dentro, del término de cinco días hábiles, 
de modo que el procedimiento administrativo deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor a 3 meses. 
 
 

Artículo 71.- … 
 
… 
 
… 
 

I a VIII. … 
 
IX. Los días en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores, 
los que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la dependencia, entidad o delegación respectiva, 
que se publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

Artículo 90.- … 
 
…. 
 

I. Comparecerá personalmente o a través de su representante legal ante la Contraloría Interna de la autoridad en que se 
haya ingresado el trámite o se inició el procedimiento, o bien, ante la Secretaría de la Contraloría General cuando no se 
cuente con órgano de control interno; 
 
II a VII. … 
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Cuando el trámite o procedimiento de cuya afirmativa ficta se trate, genere el pago de contribuciones o aprovechamientos 
de conformidad con el Código Fiscal, el órgano de control requerirá a la autoridad omisa que señale al interesado el monto 
de las mismas, debiendo tomar en cuenta para su determinación, los datos manifestados en la solicitud respectiva, así como 
la naturaleza del acto. 
 
… 
 
… 
 

CAPÍTULO OCTAVO.  
DE LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN 

 
Artículo 97.- Las autoridades competentes de la Ciudad de México, para comprobar el cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias de carácter local podrán llevar a cabo visitas de verificación, de conformidad con lo establecido por 
la Constitución Política de la Ciudad de México. Dichas visitas se sujetarán a los principios de unidad, funcionalidad, 
coordinación, profesionalización, simplificación, agilidad, precisión, legalidad, transparencia, imparcialidad y autocontrol 
de las y los particulares. 
 
La autoridad que ordene las visitas de verificación en el ámbito de competencia a que alude la Constitución Política de la 
Ciudad de México, substanciará el procedimiento de calificación respectivo y emitirá las resoluciones correspondientes, 
imponiendo en su caso, las medidas cautelares y de seguridad que correspondan. 
 
Artículo 98.- Toda visita de verificación deberá ajustarse a los procedimientos y formalidades que establezca esta Ley, la 
Ley del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México y su Reglamento y a las demás disposiciones 
aplicables. 
 
Artículo 99.- Los verificadores, para practicar una visita, deberán estar provistos de orden escrita con firma autógrafa 
expedida por la autoridad competente, en la que deberá precisarse el lugar o zona que ha de verificarse, el objeto de la visita, 
el alcance que deba tener y las disposiciones legales que la fundamenten. 
 
Se considerará que cuentan con los elementos y requisitos de validez que señalan los artículos 6, fracciones II y III y 7 
fracción IV, de esta Ley, las ordenes que contengan impresa la fotografía del lugar que ha de verificarse, cuando el 
inmueble no cuente con número oficial, el mismo no sea visible, haya sido retirado o no corresponda al que tengan 
registrado las autoridades competentes. 
 
De igual manera, deberá contener el señalamiento de que la visita de verificación podrá ser videograbada, y la misma 
formará parte de los autos que integran el expediente administrativo correspondiente; la persona propietaria, responsable, 
encargada u ocupante del inmueble verificado, podrá tener acceso a dicha grabación acreditando previamente su interés 
jurídico o legítimo ante la autoridad competente, quien acordará lo conducente en un plazo no mayor a tres días hábiles, a 
partir de que sea solicitado. 
 
Artículo 100.- Las personas propietarias, responsables, encargadas u ocupantes de establecimientos, obras o bienes, objeto 
de verificación estarán obligados a permitir el acceso y dar facilidades e informes a las personas verificadoras para el 
desarrollo de su labor, conforme al objeto y alcance de la orden de visita de verificación. 
 
En caso de oposición la autoridad competente podrá utilizar las medidas de apremio previstas en esta Ley, en la Ley del 
Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México y el Reglamento que al efecto se expida. 
 
Artículo 101.- Al iniciar la visita, el verificador deberá exhibir credencial vigente con fotografía, expedida por la autoridad 
competente que lo acredite para desempeñar dicha función, así como la orden expresa a la que se refiere el artículo 99 de la 
presente Ley, de la que deberá dejar copia a la persona propietaria, responsable, encargada u ocupante del establecimiento o 
del inmueble visitado. 
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La persona propietaria, responsable, encargada u ocupante de inmueble verificado, que por cualquier razón no cuente con la 
orden escrita podrá solicitar una copia certificada, acreditando su interés jurídico o legítimo a la autoridad competente, la 
cual deberá ser expedida en un plazo no mayor a tres días hábiles a partir de que fue solicitada. 
 
Artículo 102.- De toda visita de verificación se levantará acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por 
la persona con quien se hubiere entendido la diligencia o por quien la practique si aquélla se hubiere negado a proponerlos. 
 
De toda acta se dejará copia a la persona con quien se entendió la diligencia, aunque se hubiere negado a firmar, lo que no 
afectará la validez de la diligencia ni del documento de que se trate, siempre y cuando el verificador haga constar la 
circunstancia en la propia acta. 
 
La persona propietaria, responsable, encargada u ocupante del inmueble verificado, que por cualquier razón no cuente con 
el acta circunstanciada podrá solicitar una copia certificada, acreditando su interés jurídico o legítimo a la autoridad 
competente, la cual deberá ser expedida en un plazo no mayor a tres días hábiles a partir de que fue solicitada. 
 
Artículo 103.- En las actas se hará constar: 
 

I. Nombre, denominación o razón social de la persona visitada; 
II. Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la diligencia; 

III. Calle, número, población o colonia, teléfono u otra forma de ubicación o identificación, Alcaldía y, de ser posible, 
código postal en que se encuentre ubicado el lugar en que se practique la visita; 

IV. Número y fecha del oficio de comisión que la motivó; 
V. Nombre y cargo de la persona con quien se entendió la diligencia; 

VI. Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos; 
VII. Datos relativos a la actuación, de conformidad con el objeto y alcance de la orden de visita de verificación; 

VIII. Declaración del visitado, si quiere hacerla, y 
IX. Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia incluyendo los de quien o quienes la hubieren llevado a 

cabo. Si se negaren a firmar el visitado o su representante legal, ello no afectará la validez del acta, debiendo el 
verificador asentar la razón relativa. 

 
La persona propietaria, responsable, encargada u ocupante del inmueble verificado, podrá, en este momento, solicitar tener 
acceso a la videograbación que se realice por parte del servidor público que realice la visita de verificación, acreditando su 
interés jurídico o legítimo ante la autoridad competente, la cual deberá ser acordado en un plazo no mayor a tres días hábiles 
a partir de que fue solicitado. 
 
Artículo 104.- Las personas visitadas a quienes se haya levantado acta de verificación podrán formular observaciones en el 
acto de la diligencia y ofrecer pruebas en relación a los hechos contenidos en ella, o bien lo podrán hacer por escrito, en un 
documento anexo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se hubiere levantado el acta de visita de 
verificación. 
 
Cuando en el procedimiento, obren pruebas obtenidas por la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México con 
equipos y sistemas tecnológicos, las mismas se recabarán, apreciarán y valorarán en términos de la Ley que Regula el Uso 
de la Tecnología para la Seguridad Pública de la Ciudad de México. 
 
Si el visitado en el plazo correspondiente, expresa observaciones respecto de los hechos contenidos en el acta y, en su caso, 
ofrece pruebas, la autoridad competente, en el plazo de tres días hábiles, acordará su admisión y en el mismo proveído fijará 
fecha para la celebración de la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos, que deberá llevarse a cabo dentro de los quince 
días hábiles siguientes y notificarse por lo menos con cinco días hábiles de anticipación a la fecha de su celebración. 
 
Artículo 105.- Dentro de los diez días hábiles siguientes a la celebración de la audiencia, la autoridad competente emitirá 
resolución fundada y motivada, en la cual calificará el Acta de Visita de Verificación y fijará las responsabilidades que 
correspondan; imponiendo, en su caso, las sanciones y medidas de seguridad que procedan en los términos de los 
ordenamientos legales o reglamentarios aplicables. 
 
La resolución del procedimiento de calificación de Acta de Visita de Verificación se notificará personalmente al visitado, 
dentro de los diez hábiles siguientes a su emisión, cumpliendo con las formalidades previstas en esta Ley, la Ley del 
Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México y su Reglamento. 
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Artículo 105 Bis.- Transcurrido el plazo de diez días hábiles siguientes a la conclusión de la visita de verificación, sin que 
el visitado haya presentado escrito de observaciones, la autoridad competente procederá a dictar, dentro de los diez días 
hábiles siguientes, resolución fundada y motivada, en la cual calificará el Acta de visita de verificación y fijará las 
responsabilidades que correspondan; imponiendo, en su caso, las sanciones y medidas de seguridad que procedan en los 
términos de los ordenamientos legales o reglamentarios aplicables; la resolución se notificará en términos del artículo 
anterior. 
 
En el Reglamento de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, se establecerán los 
requisitos mínimos que en cada etapa del procedimiento deben cumplirse, así como también establecerá de manera detallada 
la forma de substanciación del procedimiento de verificación. 
 
Artículo 105 Ter.- Cuando se encontraren omisiones o irregularidades en los documentos exhibidos conforme a los cuales 
se realiza la actividad regulada, denominados declaración, registro, licencia, permiso, autorización, aviso u otra 
denominación establecida en la normatividad aplicable, con independencia de que ello sea considerado en la resolución 
respectiva, se dará vista a la autoridad correspondiente para que en su caso inicie el procedimiento respectivo que permita 
determinar la responsabilidad en el ámbito que proceda. 
 
Artículo 105 Quater.- En materia de verificación administrativa el Instituto y las Alcaldías tienen las siguientes 
competencias: 
 

A. El Instituto tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Practicar visitas de verificación administrativa en materias de: 

a) Preservación del medio ambiente y protección ecológica; 
b) Mobiliario Urbano; 
c) Desarrollo Urbano; 
d) Turismo; 
e) Transporte público, mercantil y privado de pasajero y de carga; 
f) Las demás que establezcan las disposiciones legales que regulen el funcionamiento de las 

Dependencias del Gobierno de la Ciudad de México. 
 

II. Ordenar y ejecutar las medidas de seguridad e imponer las sanciones previstas en las leyes, así como 
resolver los recursos administrativos que se promuevan. 
Cuando se trate de actos emitidos por el Gobierno de la Ciudad de México, también podrá solicitar la 
custodia del folio real del predio de manera fundada y motivada, al Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México, cuando se trate de un procedimiento administrativo de verificación 
relacionado con desarrollo urbano u ordenamiento territorial, para evitar la inscripción de actos que 
impidan la ejecución de la resolución del fondo del asunto. 

III. Emitir los lineamientos y criterios para el ejercicio de la actividad verificadora; 
IV. Velar, en la esfera de su competencia, por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, 

circulares y demás disposiciones jurídicas vinculadas con las materias a que se refiere la fracción I, y 
V. El Instituto no podrá ordenar la práctica de visitas de verificación en materias que constitucionalmente 

sean de competencia exclusiva de las Alcaldías. No obstante ello, cuando ocurra un desastre natural que 
ponga en riesgo la vida y seguridad de los habitantes, la persona titular de la Jefatura de Gobierno podrá, 
en coordinación con las Alcaldías, ordenar visitas en cualquiera de las materias que se establecen en el 
apartado B, fracción I del presente artículo. 

 
B. Las Alcaldías tendrán de manera exclusiva las atribuciones constitucionales siguientes: 

I. Ordenar, al personal especializado en funciones de verificación del Instituto, adscritos a las Alcaldías, la 
práctica de visitas de verificación administrativa en las siguientes materias: 

a) Anuncios; 
b) Cementerios y Servicios Funerarios, y 
c) Construcciones y Edificaciones; 
d) Desarrollo Urbano; 
e) Espectáculos Públicos; 
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f) Establecimientos Mercantiles; 
g) Estacionamientos Públicos; 
h) Mercados y abasto; 
i) Protección Civil; 
j) Protección de no fumadores; 
k) Protección Ecológica; 
l) Servicios de alojamiento, y 
m) Uso de suelo; 
n) Las demás que establezcan las disposiciones legales y reglamentarias en las materias que no sean 

competencia de las secretarías u órganos administrativos desconcentrados. 
 

II. Calificar las actas de visitas de verificación, practicadas y de conformidad con la fracción anterior, y 
III. Ordenar, a las personas verificadoras del Instituto, la ejecución de las medidas de seguridad y las 

sanciones impuestas en la calificación de las actas de visitas de verificación. 
 
También podrán solicitar la custodia del folio real del predio de manera fundada y motivada, al Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, cuando se trate de un procedimiento administrativo de verificación 
relacionado con desarrollo urbano, construcciones, inmuebles u ordenamiento territorial, para evitar la inscripción de actos 
que impidan la ejecución de la resolución del fondo del asunto. 
 
La delimitación de la competencia de verificación administrativa en materia de desarrollo urbano, se realizará de 
conformidad con los actos administrativos que emitan las autoridades del Gobierno de la Ciudad de México, en el ejercicio 
de su competencia y obligatoriamente coordinada con las Alcaldías. En los demás casos, será competencia exclusiva de las 
Alcaldías, la realización, substanciación y calificación de dicha visita. 
 
 
Artículo 115.- El superior jerárquico al resolver sobre la providencia cautelar, deberá señalar, en su caso, las garantías 
necesarias para cubrir los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse con dichas medidas. Tratándose de multas, el 
recurrente también deberá garantizar el crédito fiscal en cualquiera de las formas previstas por el Código Fiscal. 
 
… 
 
Artículo 138.- La facultad de la autoridad para imponer sanciones administrativas prescribe en cinco años. 
 
… 
 
 

TRANSITORIOS 
 

 
PRIMERO. – Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. – Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México. 
 
TERCERO. – Las reformas contenidas en el presente decreto derogan y dejan sin efecto cualquier disposición legal, 
reglamentaria y normativa que se les oponga. 
 
CUARTO. – La persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, emitirá el Reglamento que regule la 
Verificación Administrativa de la Ciudad de México, en un plazo de sesenta días, a partir de la publicación del presente 
decreto. 
 
QUINTO. – Las referencias hechas al Reglamento de la Ley, se entenderán hechas al Reglamento de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal, hasta en tanto no se expida el Reglamento del presente ordenamiento. 
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Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA, 
PRESIDENTE.- DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA, SECRETARIA.- DIPUTADA ANA PATRICIA 
BAEZ GUERRERO, SECRETARIA.- (Firmas) 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3 fracciones 
XVII y XVIII, 7, 10 fracción II, 16 y 21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la 
Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los once días del mes de junio del año dos mil 
diecinueve.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 
FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.-EL 
SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, JESÚS ORTA MARTÍNEZ.- FIRMA. 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
JEFATURA DE GOBIERNO 

 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 
 
Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:  

 
D E C R E T O 

 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
I LEGISLATURA 

 
EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 
 
SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 
 

DECRETO 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se expide la Ley del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, para 
quedar como sigue: 
 

LEY DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto regular el Instituto de Verificación 
Administrativa como un organismo descentralizado de la Administración Pública de la Ciudad de México, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, dotado de autonomía presupuestaria, de operación y decisión funcional, así como regular el 
procedimiento de verificación administrativa al que se sujetarán el propio Instituto de Verificación Administrativa de la 
Ciudad de México, las Dependencias y las Alcaldías de la Ciudad de México. 
 
Artículo 2.- Son autoridades para la aplicación de la presente Ley, el Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad 
de México y las Alcaldías de la Ciudad de México. 
 
Artículo 3.- En la aplicación de la Ley se entenderá por: 
 

I. Agencia: La Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México; 
II. Alcaldía: Los Órganos Políticos Administrativos en las demarcaciones en que se divide el territorio de la Ciudad de 

México; 
III. Dirección General: La Dirección General del Instituto; 
IV. Estatuto Orgánico: El Estatuto Orgánico del Instituto; 
V. Instituto: El Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México; 

VI. Junta de Gobierno: El Órgano de Gobierno del Instituto; 
VII. Ley: La Ley del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México; 

VIII. Reglamento: El Reglamento de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, y 
IX. Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México. 

 
Artículo 4.- A falta de disposición expresa en esta Ley, se estará en lo que resulte aplicable, la Ley de Procedimiento 
Administrativo y el Código de Procedimientos Civiles, ambos de la Ciudad de México, así como el Reglamento de esta Ley. 



12 de junio de 2019 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 3  
 
Artículo 5.- El patrimonio del Instituto se integrará por: 
 

I. Los bienes muebles e inmuebles que por cualquier título obtenga; 
II. Los recursos que le sean asignados en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México; sujetándose, 

garantizando y atendiendo en todo momento los principios de transparencia; 
III. Las participaciones, donaciones, que reciba de personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, y 
IV. Los demás bienes y derechos que obtenga de conformidad con los ordenamientos aplicables. 

 
Artículo 6.- El procedimiento de verificación comprende las etapas siguientes: 
 

I. Orden de visita de verificación; 
II. Práctica de visita de verificación; 

III. Determinación y, en su caso, ejecución de medidas de seguridad; 
IV. Calificación de las actas de visita de verificación, y 
V. Emisión, y en su caso, ejecución de la resolución dictada en la calificación de las actas de visita de verificación. 

 
En aquellos casos de situación de emergencia o extraordinaria, de la cual tomen conocimiento el Instituto o las Alcaldías, 
podrán iniciar los procedimientos de verificación administrativa de conformidad con las atribuciones establecidas en esta 
Ley. 
 
La autoridad que ordene las visitas de verificación en el ámbito de competencia a que alude la Constitución Política de la 
Ciudad de México y el presente ordenamiento, substanciará el procedimiento de calificación respectivo y emitirá las 
resoluciones correspondientes, imponiendo en su caso, las medidas cautelares y de seguridad que correspondan. 
 
La substanciación del procedimiento de verificación, se estará a lo indicado por la Ley de Procedimiento Administrativo de 
la Ciudad de México, esta Ley y su Reglamento. 
 
Articulo 7.- Dentro de los diez días hábiles siguientes a la conclusión de la visita de verificación, los visitados podrán 
formular por escrito, ante la autoridad competente, observaciones y presentar pruebas respecto de los hechos, objetos, 
lugares y circunstancias contenidos en el Acta de Visita de Verificación. 
 
Articulo 8.- Si la persona visitada en el plazo correspondiente, expresa observaciones respecto de los hechos contenidos en 
el acta y, en su caso, ofrece pruebas, la autoridad competente, en el plazo de tres días hábiles, acordará su admisión y en el 
mismo proveído fijará fecha para la celebración de la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos, que deberá́ llevarse a 
cabo dentro de los quince días hábiles siguientes y notificarse, por lo menos, con cinco días hábiles de anticipación a la 
fecha de su celebración. 
 
Artículo 9.- El visitado podrá ofrecer pruebas supervenientes hasta antes de que se dicte resolución en el procedimiento 
administrativo, siempre y cuando se encuentren dentro de los siguientes supuestos: 
 

I. Se trate de hechos de fecha posterior al escrito de observaciones; 
II. Los hechos respecto de los cuales, bajo protesta de decir verdad, asevere el visitado tener conocimiento de su 

existencia con posteridad a la fecha de audiencia y así́ lo acredite, o 
III. Sean documentos que no haya sido posible adquirir con anterioridad, por causas que no sean imputables a la parte 

interesada, acreditando tal situación. 
 
Artículo 10. Dentro de los diez días hábiles siguientes a la celebración de la audiencia, la autoridad competente emitirá́ 
resolución fundada y motivada, en la cual calificará el Acta de Visita de Verificación y fijará las responsabilidades que 
correspondan; imponiendo, en su caso, las sanciones y medidas de seguridad que procedan en los términos de los 
ordenamientos legales o reglamentarios aplicables. 
 
Artículo 11.- La resolución del procedimiento de calificación de Acta de Visita de Verificación se notificará personalmente 
a la persona visitada, dentro de los diez días hábiles siguientes a su emisión, cumpliendo con las formalidades previstas en 
la Ley de Procedimiento, en esta Ley y en Reglamento de la ley. 
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Artículo 12.- Transcurrido el plazo de diez días hábiles siguientes a la conclusión de la visita de verificación, sin que la 
persona visitada haya presentado escrito de observaciones, la autoridad competente procederá a emitir, dentro de los diez 
días hábiles siguientes, resolución fundada y motivada, en la cual calificará el Acta de visita de verificación y fijará las 
responsabilidades que correspondan; imponiendo, en su caso, las sanciones y medidas de seguridad que procedan en los 
términos de los ordenamientos legales o reglamentarios aplicables; la resolución se notificará en términos del artículo 
anterior. 
 
Artículo 13.- Cuando se encontraren omisiones o irregularidades en los documentos exhibidos conforme a los cuales se 
realiza la actividad regulada, denominados declaración, registro, licencia, permiso, autorización, aviso u otra denominación 
establecida en la normatividad aplicable, con independencia de que ello sea considerado en la resolución respectiva, se dará 
vista a la autoridad correspondiente para que en su caso inicie el procedimiento respectivo que permita determinar la 
responsabilidad en el ámbito que proceda. 
 
En el Reglamento de la Ley se establecerán los requisitos mínimos que en cada etapa del procedimiento deben cumplirse, 
así como también establecerá de manera detallada la forma de substanciación del procedimiento de verificación. 
 
Artículo 14.- En materia de verificación administrativa el Instituto y las Alcaldías tienen las siguientes competencias: 
 

A. El Instituto tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Practicar visitas de verificación administrativa en materias de: 

a) Preservación del medio ambiente y protección ecológica; 
b) Mobiliario Urbano; 
c) Desarrollo Urbano; 
d) Turismo; 
e) Transporte público, mercantil y privado de pasajero y de carga; 
f) Las demás que establezcan las disposiciones legales que regulen el funcionamiento de las 

Dependencias del Gobierno de la Ciudad de México. 
 

II. Ordenar y ejecutar las medidas de seguridad e imponer las sanciones previstas en las leyes, así como 
resolver los recursos administrativos que se promuevan. 
Cuando se trate de actos emitidos por el Gobierno de la Ciudad de México, también podrá solicitar la 
custodia del folio real del predio de manera fundada y motivada, al Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México, cuando se trate de un procedimiento administrativo de verificación 
relacionado con desarrollo urbano u ordenamiento territorial, para evitar la inscripción de actos que 
impidan la ejecución de la resolución del fondo del asunto. 

III. Emitir los lineamientos y criterios para el ejercicio de la actividad verificadora; 
IV. Velar, en la esfera de su competencia, por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, 

circulares y demás disposiciones jurídicas vinculadas con las materias a que se refiere la fracción I, y 
V. El Instituto no podrá ordenar la práctica de visitas de verificación en materias que constitucionalmente 

sean de competencia exclusiva de las Alcaldías. No obstante ello, cuando ocurra un desastre natural que 
ponga en riesgo la vida y seguridad de los habitantes, la persona titular de la Jefatura de Gobierno podrá, 
en coordinación con las Alcaldías, ordenar visitas en cualquiera de las materias que se establecen en el 
apartado B, fracción I del presente artículo. 

 
B. Las Alcaldías tendrán de manera exclusiva las atribuciones constitucionales siguientes: 

I. Ordenar, al personal especializado en funciones de verificación del Instituto, adscritos a las Alcaldías, la 
práctica de visitas de verificación administrativa en las siguientes materias: 

a) Anuncios; 
b) Cementerios y Servicios Funerarios, y 
c) Construcciones y Edificaciones; 
d) Desarrollo Urbano; 
e) Espectáculos Públicos; 
f) Establecimientos Mercantiles; 
g) Estacionamientos Públicos; 
h) Mercados y abasto; 
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i) Protección Civil; 
j) Protección de no fumadores; 
k) Protección Ecológica; 
l) Servicios de alojamiento, y 
m) Uso de suelo; 
n) Las demás que establezcan las disposiciones legales y reglamentarias en las materias que no sean 

competencia de las secretarías u órganos administrativos desconcentrados. 
 

II. Calificar las actas de visitas de verificación, practicadas y de conformidad con la fracción anterior, y 
III. Ordenar, a las personas verificadoras del Instituto, la ejecución de las medidas de seguridad y las 

sanciones impuestas en la calificación de las actas de visitas de verificación. 
 
También podrán solicitar la custodia del folio real del predio de manera fundada y motivada, al Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, cuando se trate de un procedimiento administrativo de verificación 
relacionado con desarrollo urbano, construcciones, inmuebles u ordenamiento territorial, para evitar la inscripción de actos 
que impidan la ejecución de la resolución del fondo del asunto. 
 
La delimitación de la competencia de verificación administrativa en materia de desarrollo urbano, se realizará de 
conformidad con los actos administrativos que emitan las autoridades del Gobierno de la Ciudad de México, en el ejercicio 
de su competencia y obligatoriamente coordinada con las Alcaldías. En los demás casos, será competencia exclusiva de las 
Alcaldías, la realización, substanciación y calificación de dicha visita. 
 
Artículo 15.- El Instituto estará integrado por los siguientes órganos: 
 

I. Junta de Gobierno; 
II. Dirección General, y 

III. Órgano Interno de Control. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

 
Artículo 16.- La Junta de Gobierno estará integrada de la siguiente manera: 
 

I. La persona titular de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, con el carácter de Presidente; 
II. La persona titular de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, con el carácter de vocal; 

III. La persona titular de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México con el carácter de vocal; 
IV. La persona titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, con el carácter de 

vocal; 
V. La persona titular de la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, con el carácter de vocal; 

VI. La persona titular de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, con el carácter de vocal; 
VII. La persona titular de la Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México, con el carácter de vocal; 

VIII. La persona titular de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, con el 
carácter de vocal; 

IX. La persona titular de la Secretaría de Turismo de la Ciudad de México, con el carácter de vocal; 
X. La persona titular de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, con el carácter de vocal; 

XI. Las personas titulares de las 16 Alcaldías en la Ciudad de México, quienes serán invitados; y 
XII. Una persona Contralora Ciudadana, quien será invitada permanente. 
 
Cada miembro propietario, excepto la Persona Contralora Ciudadana podrá designar un representante, con jerarquía no 
menor a Director de Área. 
 
Artículo 17.- La persona Contralora Ciudadana será nombrada por la persona titular de la Secretaría de la Contraloría 
General de la Ciudad de México, de conformidad con el procedimiento establecido. 
 
Artículo 18.- Los integrantes de la Junta de Gobierno durarán en sus cargos todo el tiempo que subsista su designación.  
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Sus nombramientos podrán ser revocados libremente por quienes los hayan designado.  
 
Artículo 19.- La Junta de Gobierno sesionará de manera ordinaria trimestralmente y de manera extraordinaria cuando las 
necesidades de esta, así lo requiera. 
 
La Junta de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de la mitad más uno de sus integrantes, y sus decisiones se 
tomarán por mayoría simple de los presentes; en caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. 
 
Las personas integrantes de la Junta de Gobierno elegirán de entre ellos a la persona Secretaria, quien desempeñará dicha 
función por un año, la cual podrá ser ratificada por la Junta de Gobierno. 
 
Artículo 20.- Las y los Vocales deberán excusarse ante la Junta de Gobierno, por escrito, de conocer de los asuntos en los 
que puedan tener conflicto de interés. 
 
Artículo 21.- Son atribuciones de la Junta de Gobierno: 
 

I. Aprobar el Estatuto Orgánico, las reformas y adiciones al mismo; 
II. Aprobar el proyecto de presupuesto anual del Instituto, así como sus modificaciones en los términos de la 

legislación aplicable, apegándose a los lineamientos que establezcan las autoridades competentes; 
III. Aprobar el programa anual de trabajo y las políticas de actuación del Instituto, que le someta a su consideración la 

persona titular de la Dirección General; 
IV. Aprobar el programa anual de promoción y asesoría para el adecuado cumplimiento de la normativa aplicable en 

las materias de competencia del Instituto, que ponga a su consideración la persona titular de la Dirección General; 
V. Aprobar los programas anuales y trimestrales de verificaciones, de coordinación, supervisión y, en su caso, de 

auditoria que le someta a su consideración la persona titular de la Dirección General; 
VI. Conocer los informes de los resultados de las visitas de verificación; 

VII. Conocer el informe de actividades del Instituto, que presente la persona titular de la Dirección General; 
VIII. Establecer las directrices para la rendición de cuentas de los servidores públicos del Instituto, a propuesta de la 

persona titular de la Dirección General; 
IX. Emitir las convocatorias para la selección y admisión del personal especializado en las funciones de verificación; 
X. Aprobar la concertación de los préstamos para el financiamiento de créditos internos y externos, observando la 

normatividad; 
XI. Expedir las normas o bases generales sobre las que la persona titular de la Dirección General pueda disponer de los 

activos fijos, las que deberán apegarse a la normatividad; 
XII. Autorizar la creación de comités o subcomités de apoyo; 

XIII. Nombrar y remover, a propuesta de la persona que ocupe la Dirección General, a las personas servidoras públicas 
de la entidad que ocupen cargos en las dos jerarquías administrativas inferiores a este, y aprobar la fijación de 
sueldos y prestaciones; 

XIV. Nombrar y remover, a propuesta de la persona que ocupe la Presidencia del Órgano de Gobierno entre personas 
ajenas a la entidad, a una persona que ocupe el cargo de Secretario o Secretaria del Órgano de Gobierno, quien 
podrá o no ser miembro del mismo; 

XV. Establecer los lineamientos para la actividad verificadora de la Ciudad de México; 
XVI. Cuidar la congruencia global de las funciones del Instituto con el sistema de planeación de la Ciudad de México y 

con los lineamientos generales en materia de gasto, financiamiento, control, evaluación y transparencia; 
XVII. Aprobar la constitución de reservas y su aplicación, en caso de excedentes económicos, para su determinación por 

la persona titular de la Jefatura de Gobierno, y 
XVIII. Las demás que le atribuya la Ley y las demás normas aplicables. 

 
CAPÍTULO III 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
 
Artículo 22.- La persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México designará a la persona titular de la 
Dirección General. 
 
Tendrá el carácter de órgano ejecutivo del Instituto, cuya persona titular deberá satisfacer los siguientes requisitos: 
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I. Tener ciudadanía mexicana; 
II. No haber estado afiliado o haber desempeñado cargo de dirigencia de partidos políticos o asociaciones políticas en 

el ámbito federal o de la Ciudad de México, con cuando menos seis meses de antelación a la fecha de la 
designación; 

III. Contar con título y cédula profesional en la rama del Derecho, Administración Pública o afines al cargo que 
ocupará; 

IV. No haber sido sentenciado por sentencia ejecutoriada, por delito doloso, y 
V. No encontrarse destituido ni inhabilitado para el desempeño de empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

 
La persona titular de la Dirección General podrá ser removida por la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 
de México, informándole a la Junta de Gobierno la causa de remoción. 
 
Artículo 23.- Son atribuciones de la persona titular de la Dirección General: 
 

I. Dirigir y representar legalmente al Instituto; 
II. Ejecutar las decisiones y acuerdos que emita la Junta de Gobierno; 

III. Planear, ordenar, coordinar, supervisar y evaluar las acciones necesarias para que el Instituto cumpla con su objeto; 
IV. Ordenar la práctica de las visitas de verificación en las materias competencia del Instituto; 
V. Designar al personal en funciones de verificación adscritos a las Alcaldías, atendiendo a las necesidades de las 

dependencias de la Administración Pública Centralizada; 
VI. Substanciar la calificación de las actas de visita de verificación y resolver los recursos de inconformidad que al 

respecto se reciban; 
VII. Ordenar la ejecución de las resoluciones dictadas en la calificación de las actas de visita de verificación; 

VIII. Analizar y resolver los reportes o solicitudes que por escrito presenten las y los ciudadanos respecto a las visitas de 
verificación o de cualquier otro asunto competencia del Instituto e informar a la Junta de Gobierno de las 
solicitudes que reciba y el trámite que se les haya dado; 

IX. Establecer los procedimientos de actuación en la realización de visitas de verificación, que deberán contemplar la 
filmación del desarrollo integral de su realización, mismo que deberá ser parte integral del expediente 
correspondiente; 

X. Formular el programa anual de trabajo del Instituto, los proyectos de programas y el proyecto de presupuesto y 
presentarlos ante la Junta de Gobierno para su aprobación; 

XI. Crear, alimentar, tener actualizada, publicar en la página web del Instituto la relación de las verificaciones 
realizadas y el resultado de las mismas, así como mantener actualizada dicha información; 

XII. Establecer y mantener un sistema de estadística que permita determinar los indicadores de gestión e impacto del 
Instituto; 

XIII. Ejercer el presupuesto anual asignado al Instituto, con sujeción a las disposiciones aplicables; 
XIV. Establecer y vigilar la aplicación de los programas de modernización, simplificación, desarrollo y mejoramiento 

administrativo del Instituto; 
XV. Diseñar los sistemas que se requieran para optimizar el uso y la administración eficiente de los recursos del 

Instituto; 
XVI. Conocer y, en su caso, aprobar los informes de actividades de las Direcciones Ejecutivas; 

XVII. Actuar supletoriamente a nombre de la Junta de Gobierno, en caso de omisión en sus funciones, y 
XVIII. Las demás que le atribuya esta ley y otros ordenamientos aplicables. 

 
Artículo 24.- Para el ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, la persona titular de la Dirección General se 
auxiliará de las unidades administrativas y órganos que establezca el Estatuto Orgánico. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO 

 
Artículo 25.- El Instituto contará con las Unidades Administrativas que determine el Estatuto Orgánico, y auxiliarán al 
Director o Directora General en el ejercicio de sus funciones. 
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Artículo 26.- Las Alcaldías, para el ejercicio de sus funciones de verificación, tendrán a su cargo el personal especializado 
en funciones de verificación que determine el Instituto, previo acuerdo con estas y con las atribuciones que establezca el 
Reglamento. 
 
Artículo 27.- El personal especializado en funciones de verificación adscrito a las Alcaldías, no podrán permanecer más de 
seis meses en la misma demarcación, por lo que el Instituto implementará el sistema de rotación correspondiente. 
 
Artículo 28.- El personal especializado en funciones de verificación practicará las visitas que fueren ordenadas conforme a 
un sistema de turnos, que implemente el Director o Directora General del Instituto, ya sea en él o en las Alcaldías, y excepto 
en los casos de declaratorias de emergencias por las que se habilite otro mecanismo diferente. 

 
CAPÍTULO V 

DEL CONTROL Y VIGILANCIA DEL INSTITUTO 
 
Artículo 29.- La persona titular del Órgano Interno de Control del Instituto será nombrado y removido por la persona titular 
de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México y tendrá a su cargo las actividades relativas al control y 
evaluación de la gestión pública del Instituto. 
 
Artículo 30.- Las atribuciones de la persona titular del Órgano Interno de Control serán las que establezca la persona titular 
de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, de conformidad con lo mandatado en la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública y la Ley de Auditoría y Control Interno de la Administración Pública, 
ambas de la Ciudad de México. 

 
CAPÍTULO VI 

DEL SISTEMA UNIFICADO DE VERIFICACIÓN Y SUS SUBSISTEMAS 
 
Artículo 31.- El Sistema Unificado de Verificación será una plataforma digital que contendrá el Padrón de Personas Físicas 
y Morales con actividad de carácter mercantil que operan en la Ciudad de México, el Padrón de Cumplimiento Responsable 
y el Padrón Único de Verificadores; vinculado con el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos 
Mercantiles (SIAPEM), con el fin de contar con un procedimiento unificado de visitas de verificación para transparentar la 
actuación de los involucrados en materia de verificación administrativa. Lo que permitirá agilizar los procedimientos en la 
materia, así como reducir los costos regulatorios tanto para las autoridades competentes como para las personas visitadas. 
 
Artículo 32.- El Sistema Unificado de Verificación será diseñado, implementado y administrado por la Secretaría, con la 
asistencia técnica de la Agencia, y cualquier otra autoridad competente que se requiera. 
 
El Sistema Unificado de Verificación, contará con características tecnológicas que le permitan la consulta, búsqueda y 
actualización de la información que contenga.  
 
La Agencia, en coordinación con la Secretaría y el Instituto, establecerán los lineamientos y manuales necesarios para la 
administración y actualización del Sistema Unificado de Verificación, mismos que serán entregados a la Secretaría para su 
consulta y resguardo. 
 
Artículo 33.- La ejecución del Sistema Unificado de Verificación estará a cargo de la Secretaría, en coordinación con el 
Instituto, quien contará con los datos de los procedimientos de verificación administrativa necesarios para tal fin. 
  
Artículo 34.- Los padrones que forman parte del Sistema Unificado de Verificación y del Sistema de Cumplimiento 
Responsable, serán actualizados de manera permanente por las autoridades encargadas de su integración y serán 
compartidos en tiempo real por la Secretaría y el Instituto. 
 

CAPÍTULO VII 
DE LOS PADRONES 

 
Artículo 35.- El Padrón de Personas Físicas y Morales con actividad de carácter mercantil que operan en la Ciudad de 
México, será la base de datos pública y actualizada que formará parte del Sistema Unificado de Verificación donde se  
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encuentren registrados los establecimientos mercantiles de giro de bajo impacto, impacto vecinal e impacto zonal que 
operen en la entidad. 
 
La Secretaría, el Instituto y las Alcaldías serán las encargadas de integrar y actualizar permanentemente el Padrón de 
Personas Físicas y Morales con actividad de carácter mercantil que operan en la Ciudad de México. 
 
Artículo 36.- El Padrón Único de Verificadores será la base de datos pública y actualizada que formará parte del Sistema 
Unificado de Verificación donde se encuentren registradas todas aquellas personas que realicen verificaciones en los 
términos establecidos por la Ley y el Reglamento. 
 
El Instituto será el encargado de integrar y actualizar permanentemente el Padrón Único de Verificadores, el cual contendrá 
el registro de las personas servidoras públicas especializadas y con funciones de verificación, conteniendo entre otras 
características, la formación profesional, su área de especialización y cualquier otro dato que pueda resultar relevante para el 
cumplimiento de las mismas. 
  
Artículo 37.- El Subsistema de Cumplimiento Responsable será un sistema digital que formará parte del Sistema Unificado 
de Verificación, con el fin fomentar la autorregulación de los establecimientos mercantiles que exploten los giros de bajo 
impacto y que contendrá entre otros, la base de datos pública y actualizada, basada en el principio de buena fe, de 
suscripción voluntaria y gratuita, donde se inscriban todas aquellas personas físicas y morales que realicen actividades 
mercantiles y que estén sujetas a verificación, con el fin de notificar a la autoridad y a las y los ciudadanos que cumplen con 
todas las disposiciones regulatorias que les sean aplicables. 
 
El resultado del Subsistema de Cumplimiento Responsable será la base de datos que se le denominará Padrón de 
Cumplimiento Responsable.  
 
El Subsistema de Cumplimiento Responsable será diseñado, implementado y administrado por la Secretaría, con la 
asistencia técnica de la Agencia, y cualquier otra autoridad competente que se requiera.  
 
Dicho Subsistema contará con características tecnológicas que le permitan la consulta, búsqueda y actualización de la 
información que contenga. 
 
Artículo 38.- La Agencia establecerá los lineamientos del Subsistema de Cumplimiento Responsable, mismos que serán 
entregados a la Secretaría para la correcta administración del Subsistema, que contendrá la integración y procedimiento de 
actualización del Padrón de Cumplimiento Responsable, mismos que serán actualizados cada dos años y en los que se 
ocupara una cédula confiable diseñada para tal efecto. 
 
Artículo 39.- Cuando la Secretaría, en cualquier momento del proceso de actualización o de operación del Subsistema de 
Cumplimiento Responsable, en uso de sus atribuciones y facultades, detecte alguna inconsistencia y/o irregularidad que dé 
como resultado el incumplimiento de reglas, requisitos y procesos establecidos en el marco normativo vigente, así como la 
inobservancia a las regulaciones aplicables, normas técnicas, leyes, reglamentos, acuerdos, manuales y cualquier otra 
disposición normativa que sea aplicable, hará la solicitud al Instituto o a la Alcaldía correspondiente, de acuerdo con sus 
facultades y competencias, para que se compruebe mediante una visita de verificación. 
 
En caso de que el Instituto o las Alcaldías constaten el o los incumplimientos a la normatividad aplicable por parte de las 
personas físicas o morales inscritas en el Padrón de Cumplimiento Responsable, serán dadas de baja de dicho padrón y se 
sujetarán de nueva cuenta al Programa Anual de Verificación Ordinaria a que se refiere la Ley de Establecimientos 
Mercantiles vigente para la Ciudad de México; esto con independencia de las sanciones establecidas en las leyes 
correspondientes. 
 
Las personas físicas y morales que se encuentren en este supuesto, no podrán volver a solicitar su ingreso al Padrón de 
Cumplimiento Responsable por un lapso de cinco años. 
 
Artículo 40.- El registro en el Padrón de Cumplimiento Responsable será voluntario y partirá siempre del principio de 
buena fe y de la manifestación libre e informada de la persona física o moral para pertenecer al mismo, quien de manera 
clara expresará su voluntad, teniendo derecho en todo momento a que esta sea respetada. 
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Dicho Registro será electrónico, gratuito y con el que se presume bajo protesta de decir verdad que los establecimientos 
mercantiles registrados han cumplido con todas las obligaciones sujetas a verificación inherentes a la explotación del giro 
mercantil de que se trate. 
 
La Secretaría será responsable de la publicación del Padrón de Cumplimiento Responsable.  
 
Artículo 41.- Las personas físicas o morales que se encuentren registradas en el Padrón de Cumplimiento Responsable, con 
datos del Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles, quedarán exentas de ser verificadas, 
excepto en los casos que existan causas vinculadas con salud pública, medio ambiente, protección civil y queja vecinal, 
siempre que se aporten elementos suficientes que acrediten alguno de los casos de excepción.  
  
Artículo 42.- Los establecimientos mercantiles que sean objeto de un procedimiento de Verificación Administrativa que se 
encuentre en trámite, no podrán inscribirse al Padrón de Cumplimiento Responsable, hasta que se emita la resolución 
correspondiente y, en su caso, se hayan cumplido en su cabalidad con las sanciones establecidas en la Resolución 
Administrativa o bien tengan una Sentencia favorable firme a su favor. 
 
Artículo 43.- Las personas físicas o morales que inicien actividades de carácter mercantil, podrán ingresar al Padrón de 
Cumplimiento Responsable, una vez que hayan quedado debidamente constituidas y registradas en el Sistema Electrónico 
de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles, ante las Alcaldías, la Secretaría, la Secretaría de Administración y 
Finanzas de la Ciudad de México y el Sistema de Administración Tributaria. 
 
Artículo 44.- El refrendo al Padrón de Cumplimiento Responsable deberá realizarse de forma bianual. Dicho trámite será en 
línea, inmediato y de forma gratuita. 
 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS RESPONSABILIDADES, RÉGIMEN LABORAL Y BASES PARA LA INCORPORACIÓN DEL 

PERSONAL ESPECIALIZADO Y LA ADOPCIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS 
 
Artículo 45.- Para ingresar al Instituto como personal especializado en las funciones de verificación, se requiere: 
 

I. Tener ciudadanía mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Contar con título y cédula profesional en ramos del derecho, administración pública o afines al cargo que ocupará o 

cuando menos acreditar estudios terminados de licenciatura; 
III. No haber sido destituido ni inhabilitado para el desempeño de empleo, cargo o comisión en el servicio público 

federal o local; 
IV. Contar con la documentación que acredite que posee los conocimientos en la especialidad de que se trate, en 

materia de verificaciones administrativas a las que se refiere esta ley; 
V. Acreditar el proceso de selección que establezca el Instituto, y 

VI. Aprobar los exámenes de control y confianza que determine la Junta de Gobierno. 
 
Artículo 46.- El personal especializado en funciones de verificación tendrá las obligaciones siguientes: 
 

I. Practicar las inspecciones y visitas de verificación que sean ordenadas por el Instituto o las Alcaldías; 
II. Rendir mensualmente un informe detallado respecto a las diligencias que haya practicado; 

III. Dar fe pública de los actos en los que intervenga, conforme a sus atribuciones, y 
IV. Las demás que determinen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

 
Artículo 47.- Las relaciones laborales de los servidores públicos del Instituto se regirán por el Apartado A del artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley local 
que para tal efecto se expida. 
 
Artículo 48.- Las personas servidoras públicas a cuyo cargo estén las funciones de verificación tendrán la calidad de 
trabajadores de confianza. 
 
Artículo 49.- La plantilla del personal especializado en las funciones de verificación se integrará a partir de concursos de 
selección abiertos, conforme a los lineamientos que emita la Junta de Gobierno. 
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Para la calificación de los concursos de selección, el Instituto podrá celebrar convenios con cámaras, asociaciones y 
organizaciones profesionales y gremiales, atendiendo a la especialidad de cada una de las materias en que esta ley le 
confiere atribuciones y facultades. 
 
Artículo 50.- El Instituto atenderá a las siguientes bases para la incorporación de personal especializado y para su 
permanente capacitación, así como para la adopción de nuevas tecnologías encaminadas a la mayor eficacia de los servicios 
encomendados al Instituto: 
 

I. Los servicios del personal especializado y la adopción de tecnologías novedosas tendrán por objeto hacer efectivos 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, simplificación, austeridad, transparencia y 
racionalidad en las funciones del Instituto; 

II. Las funciones de verificación estarán a cargo de personal especializado en las diversas materias a que se refiere 
esta ley, y 

III. El diseño y ejecución permanente de programas de formación y actualización, para lo cual podrá celebrar los 
convenios necesarios con instituciones académicas y órganos y dependencias de la Administración Pública de la 
Ciudad de México. 

 
Artículo 51.- Para permanecer en el Instituto como personal especializado en las funciones de verificación, se requiere: 
 

I. Participar en los programas de formación y actualización a que sean convocados, y aprobar los procesos de 
evaluación y cursos respectivos, que a solicitud de la persona titular de la Dirección General; 

II. Se sometan y aprueben las evaluaciones del desempeño, que a solicitud de la persona titular de la Dirección 
General determine la Junta de Gobierno, y 

III. Se sometan y aprueben las evaluaciones que se realicen para comprobar la conservación de los requisitos de 
ingreso. 

 
Artículo 52.- El Instituto establecerá el servicio civil de carrera, bajo los principios de imparcialidad, transparencia, 
legalidad y profesionalismo, que permita el ingreso, permanencia y remoción del personal. 
 
Artículo 53.- Las personas verificadoras adscritas a las Alcaldías quedarán bajo la coordinación de los titulares de las 
mismas. 
 
Artículo 54.- Incurrir en faltas de probidad, honradez, corrupción o abusos en contra de los particulares, así como revelar 
información de carácter reservado, en perjuicio de la función pública, será considerada una falta grave para la separación del 
cargo de personal especializado en funciones de inspección y verificación. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO.- Se abroga la Ley del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal, publicada en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal del 26 de enero de 2010.  
 
TERCERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México.  
 
CUARTO.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de la presente Ley, continuarán tramitándose 
de conformidad con la normativa vigente al momento de su inicio. 
 
QUINTO.- Las referencias hechas al Reglamento de la Ley, se entenderán hechas al Reglamento de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal, hasta en tanto no se expida, el Reglamento del presente Ordenamiento. 
 
SEXTO.- La persona titular de la Jefatura de Gobierno tendrá hasta 180 días a partir de que sea aprobada la presente Ley, 
para emitir el Reglamento de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, en el que se deberá prever de manera 
precisa las facultades en materia de desarrollo urbano a que se refiere el artículo 14 apartado A. 
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SÉPTIMO. -Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente ordenamiento. 
 
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA, 
PRESIDENTE.- DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA, SECRETARIA.- DIPUTADA ANA PATRICIA 
BAEZ GUERRERO, SECRETARIA.- (Firmas) 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3 fracciones 
XVII y XVIII, 7, 10 fracción II, 16 y 21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la 
Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los once días del mes de junio del año dos mil 
diecinueve.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 
FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, JOSÉ LUIS BEATO GONZÁLEZ.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, ILEANA AUGUSTA VILLALOBOS ESTRADA.- 
FIRMA.- LA SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, MYRIAM 
VILMA URZÚA VENEGAS.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES 
GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE TURISMO, CARLOS MACKINLAY GROHMANN.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE 
SERVICIOS LEGALES, HÉCTOR VILLEGAS SANDOVAL.- FIRMA. 
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